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Ordenanza que prohíbe dejar vehículos en vías públicas en estado de abandono, estacionados en zonas no autorizadas, que se ejecuten actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres dentro y/o fuera de los automotores o usados para fines comerciales en el distrito de Punta Hermosa

Ordenanza N.° 410-MDPH

Punta Hermosa, 4 de marzo del 2020

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa

Por cuanto:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa

Visto:

En sesión ordinaria de concejo de fecha 04 de marzo del 2020, el Informe N.° 004-2020-GSC-TySV-MDPH de fecha 11 de febrero del 2020, emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad Vial, el Informe N.° 025-2020-MDPH/GPyP de fecha 25 de febrero del 2020, emitido por la Gerencia de Fiscalización y Control y el Informe N.° 016-2020-GAJ/MDPH de fecha 02 de marzo del 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica;

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Informe N.° 004-2020-GSC-TySV-MDPH de fecha 11 de febrero del 2020 de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Seguridad Vial, señala que las municipalidades distritales en materia de tránsito terrestre, ejercen funciones de gestión y fiscalización, en el ámbito de su jurisdicción, en concordancia con las disposiciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, a través del Informe N.° 025-2020-MDPH/GFYC de fecha 25 de febrero del 2020, la Gerencia de Fiscalización y Control, señala que es procedente incluir en el RAS las sanciones indicadas;

Que, mediante Informe N.° 16-2020-GAJ/MDPH de fecha 02 de marzo del 2020, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que, estando los informes favorables de las áreas técnicas, es procedente la aprobación del proyecto de ordenanza;
Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 9° y 40 de la Ley N.° 27972 y contando con el voto mayoritario del Concejo y con la dispensa de la lectura y trámite de aprobación del acta, aprobó lo siguiente:

Ordenanza que prohíbe dejar vehículos en vías públicas en estado de abandono, estacionados en zonas no autorizadas, que se ejecuten actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres dentro y/o fuera de los automotores o usados para fines comerciales en el distrito del Punta Hermosa

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1°.- Objeto y ámbito. La presente ordenanza tiene como objeto reglamentar el procedimiento administrativo sancionador respecto a vehículos, carrocerías o autopartes abandonados en áreas públicas, estacionados en lugares no autorizados, que conductores, propietarios de los vehículos automotores y/o sus acompañantes cometan actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres dentro o fuera de los mismos, o que sean utilizados para fines comerciales en el distrito de Punta Hermosa y la ejecución de la medida complementaria de internamiento de vehículos, estableciendo las pautas para el internamiento, depósito y entrega del bien; ello con la finalidad de mantener el orden de las vías públicas locales, preservar la salud pública, la seguridad ciudadana, la conservación del ornato, el medio ambiente y la vialidad, siendo además, una contribución a la limpieza pública, inculcando hábitos y costumbres en la población, orientados a la recuperación de las áreas públicas y el mejoramiento del entorno urbano y la imagen del distrito.

La presente ordenanza es de aplicación en el ámbito de la jurisdicción del distrito de Punta Hermosa.

Artículo 2°.- Definiciones.

a) Abandono: se considera abandono de un vehículo, el hecho de dejarlo en la vía pública o espacios públicos por más de cinco (05) días consecutivos, con signos evidentes de no tener condiciones para ser movilizado.

b) Acta de entrega de vehículo: documento mediante el cual se deja constancia de la entrega en devolución del vehículo, carrocería, chasis y/o autopartes, al propietario.

c) Acta de internamiento de vehículo: documento mediante el cual se deja constancia del traslado de los vehículos, carrocerías, chasis y/o chatarras al depósito municipal.

d) Área de dominio público: son aquellas vías y áreas públicas de administración municipal.

e) Cepo vehicular: instrumento que permite inmovilizar y retener un vehículo, incurso en una infracción a la presente ordenanza municipal.

f) Colocación del cepo vehicular: es el acto de colocar el cepo al vehículo cuyo conductor y/o propietario haya incurrido en inobservancia de esta dispositivo legal.

g) Depósito Municipal de Vehículos (DMV): local autorizado para el internamiento de vehículos, provisto de equipamiento y seguridad de acuerdo con las normas legales vigentes.

h) Detenerse: detención breve de un vehículo para ascender o descender pasajeros o alzar o bajar cosas, sólo mientras dure la maniobra.

i) Estacionar: detener un vehículo en la vía pública, con o sin el conductor, por un período mayor que el necesario para dejar o recibir pasajeros o cosas.

j) Estado de abandono: se considera estado de abandono a la calificación que efectúa la Sub Gerencia de Control y Sanciones, sobre aquel vehículo que permanezca inmovilizado en la vía o espacio público con signos evidentes de no estar en condiciones de movilizarse o sin que el propietario demuestre interés en utilizarlo o guardarlo dentro de un predio o playa de estacionamiento, así como al estado de desaseo externo del bien dejado en la vía pública, que viene afectando el ornato, la salubridad y seguridad de las personas; siendo los signos descritos solo enumerativos y no taxativos.

k) Externamiento: acción por la que el conductor, propietario y/o representante legal retira su unidad vehicular del interior del depósito vehicular municipal; luego de haber cancelado el importe de la multa administrativa, las costas y gastos administrativos, y el derecho de guardianía de su unidad vehicular en el DMV del distrito.

l) Internamiento: ingreso de un vehículo al DMV, dispuesto por la autoridad competente.

m) Liberación del cepo vehicular colocado a vehículo infractor: acto mediante el cual la autoridad competente retira el cepo por el cual se inmovilizo y retuvo a un vehículo motorizado incurso en los alcances de esta norma legal, previo al pago de la multa, así como de las costas y costos que la conducta infractora haya demandado.

n) Obstaculizar: poner obstáculos a algo o alguien.

o) Obstruye: poner obstáculos a algo o alguien.

p) Ornato: conjunto de elementos arquitectónicos y artísticos que guardan armonía y estética entre sí, dentro del espacio urbano; dando realce, belleza e identidad.

q) Tránsito: conjunto de desplazamientos de personas, vehículos y animales por las vías terrestres de uso público (circulación).
r) Vehículo: se denomina vehículo a todo medio de transporte motorizado o no motorizado, así como sus partes accesorias (chasis, carrocerías y/o autopartes). Se incluye en esta definición a los vehículos menores, motorizados y no motorizados, así como módulos fijos o rodantes utilizados para actividades comerciales y/o de servicio.

s) Vehículo mal estacionado o estacionado en zona no autorizada: se determina vehículos mal estacionados cuando obstaculizan, obstruyen o dificultan el libre tránsito, así como estacionar vehículos en áreas de dominio público no autorizadas.

t) Vía: carretera, vía urbana o camino rural abierto a la circulación pública de vehículos y/o peatones, y también de animales.

u) Vía pública: vía de uso público, sobre la cual la autoridad competente impone restricciones y otorga concesiones, permisos y autorizaciones.

Artículo 3°.- Conductas infractoras. Que, con el fin de mantener la tranquilidad de los vecinos, preservando el orden público, la salud pública, la seguridad ciudadana, la conservación del ornato, del medio ambiente y en contribución con la limpieza pública en el distrito, se prohíbe incurrir en las siguientes conductas:

1. Dejar en abandono un vehículo, operativo o no, chasis, carrocería, chatarra o autoparte en áreas de dominio público o áreas comunes sin autorización.

2. Estacionar vehículos en forma total o parcial sobre parques, jardines, áreas verdes, veredas, ciclo vías o similares.

3. Dejar estacionado su unidad vehicular en una zona no autorizada

4. Utilizar la vía pública para fines o actividades comerciales no autorizadas (servicio de lavado de vehículos, servicio de lubricantes, servicios de mecánica, servicios de venta de autopartes, entre otros).

4. Utilizar área de dominio público para realizar la actividad comercial de enseñanza de manejo o mantener el vehículo estacionado como punto de venta, sin autorización municipal.

5. Utilizar las áreas públicas como paradero inicial y final de camionetas, autos, transporte público o similar.

6. Estacionar vehículos frente a rampas o en parte de ellas, dificultando el tránsito peatonal.

7. Estacionar los vehículos obstaculizando y/o dificultando el libre desplazamiento peatonal.

8. Estacionar vehículos obstaculizando el tránsito de peatones en las rutas de evacuación.

9. Estacionar el vehículo dificultando el libre desplazamiento en lugares señalizados para personas con discapacidad o movilidad reducida.

10. Estacionar el vehículo obstaculizando la entrada y salida de predios, estacionamientos y/o la circulación de vehículos en general.

11. Usar la vía pública para realizar la guardianía de vehículos.

12. Estacionar en las vías públicas ómnibus, microbuses, camiones, remolques o semi-remolques, plataformas, tanques, cisternas, tracto camiones, tráileres, volquetes o maquinaria pesada en la zona urbana.

13. Estacionar el vehículo en la zona urbana de la red vial del distrito de Punta Hermosa, y su conductor, propietario, así como sus acompañantes dedicarse al consumo de bebidas alcohólicas o realizar actos reñidos contra la moral y/o las buenas costumbres, dentro y/o fuera de las unidades vehiculares.

Título II

Del procedimiento

Artículo 4°.- Detección de infracción. Al constatar la comisión de la infracción tipificada en el cuadro de Infracciones, Sanciones y Medidas Complementarias, se adosará al parabrisas de la unidad un sticker o distintivo donde se consignará la infracción detectada, y se levantará un acta de control, por parte de la autoridad competente, donde se describirá las características del vehículo y las circunstancias en que se suscitó la conducta sancionable, para posteriormente, proceder a la imposición de la sanción respectiva.

En caso de no ser posible identificar al responsable de la infracción o su domicilio, tal situación se consignará en el acta de control respectiva.

Artículo 5°.- Colocación del cepo vehicular. Una vez constatada la conducta infractora tipificada en este dispositivo legal por parte de la autoridad competente, se procederá a colocar este dispositivo, con el objeto de retener e inmovilizar la unidad vehicular motorizada incursa en falta. Seguidamente, se instruirá en el lugar la respectiva Acta de Control. En caso por razones de seguridad, no se pueda formular el acta en dicho lugar, el servidor edil responsable, la instruirá en las instalaciones de la municipalidad. Acto seguido, se impondrá la respectiva resolución de sanción.
Artículo 6°.- Internamiento de vehículo. La ejecución de esta medida complementaria de una sanción impuesta, podrá realizarse de manera anticipada o con posterioridad a la emisión de la resolución de sanción y la cual consiste en el internamiento del vehículo en el depósito municipal, procediendo a dejar en el lugar de la detección, como por ejemplo, adosado al pavimento, un aviso o sticker, opcionalmente, también se podrá adosar en la acera contigua al lugar de detección, tomando como referencia, el predio contiguo a la última ubicación del vehículo, chasis, carrocería, chatarra o autoparte.

Acto seguido, se levantará el acta de internamiento del vehículo, en cuyo contenido se describirá las características del bien, su estado de conservación y se consignara cualquier dato relevante de la intervención.

Artículo 7°.- Liberación del cepo vehicular colocado a vehículo infractor. Acto mediante el cual la autoridad competente retira el cepo por el cual se inmovilizo y retuvo a un vehículo motorizado incurso en los alcances de esta norma legal, previo al pago de la multa, así como de las costas y costos que la conducta infractora haya demandado

Artículo 8°.- Entrega del vehículo internado. El bien podrá ser retirado por el propietario, solo bajo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Documento que acredite su propiedad o representación del propietario.

b) El pago de la multa administrativa.

c) El pago del costo de traslado del vehículo al depósito municipal.
d) El pago de derecho de depósito y guardianía por los días de internamiento.

Artículo 9°.- Pedido policial, judicial o administrativo. Excepcionalmente, de ser requerida la entrega del vehículo por parte de una entidad judicial, policial o administrativa competente, la subgerencia de control y sanciones informa a la Gerencia de Fiscalización Administrativa tal requerimiento, para que procedan con la entrega del bien, siguiendo los procedimientos de la materia, según sea el caso.

Artículo 10.- Plazo para retirar el bien internado. Si el bien permanece más de (15) quince días hábiles en el depósito de la municipalidad sin ser requerido por el propietario conforme al artículo 8° de la presente, o sin ser requerido por una entidad judicial, policial o administrativa competente; se dispondrá su destino final.

Artículo 11.- Remate del bien internado. Agotada la vía administrativa o al vencimiento del plazo para retirar el bien internado, el ejecutor coactivo podrá rematar el vehículo internado conforme a la norma de la materia, cobrando el monto de la deuda, además de las costas y gastos.

El dinero obtenido del remate, cubrirá las obligaciones generadas en que se haya incurrido, según el siguiente orden de prelación:

1. El costo de depósito y guardianía.

2. El costo del traslado del vehículo al depósito municipal.
3. El costo del remate del vehículo.

4. El pago de la multa administrativa.

De existir un saldo a favor del propietario, este será depositado en una cuenta corriente de la entidad; el cual será entregado previa solicitud, acreditando la propiedad a la fecha del internamiento.

Disposiciones Transitorias y Finales

Primera.- Incorpórese al Régimen Administrativo de Sanciones (RAS) de la Municipalidad Distrital del Punta Hermosa, aprobado mediante Ordenanza N.° 401-MDPH, lo siguiente:
	Código
	Infracción
	Proceso previo
	% UIT
	Medida complementaria

	
	
	
	
	Reincidencia
	

	CC-054
	Obstaculizar, dificultar y/o impedir, el tránsito peatonal y/o vehicular en el espacio público y/o áreas comunes.
	
	30%
	50%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-055
	Obstaculizar el tránsito peatonal con vehículos en las veredas, ciclo vías, plazas, parques, áreas verdes o de recreación.
	
	30%
	50%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-056
	Por abandonar vehículo, chasis, carrocería, chatarra o autopartes en áreas de dominio público o áreas comunes sin autorización.
	
	50%
	100%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-057
	Estacionar vehículos en áreas de dominio público usándolas como parqueo
	
	30%
	50%
	Restitución y/o cepo

	CC-058
	Obstaculizar o dificultar el acceso a rampas, parques, jardines, veredas de libre tránsito peatonal o libre acceso a personas con discapacidad, movilidad reducida u rutas de evacuación.
	
	30%
	50%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-059
	Obstaculizar la entrada y salida de predio o estacionamiento.
	
	30%
	50%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-060
	Por usar o permitir el uso de áreas de dominio público para guardianía de vehículos sin autorización municipal.
	
	40%
	70%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-061
	Estacionar un ómnibus, microbús, camión, remolque o semi-remolque, plataforma, tanque, cisterna, tracto camión, tráiler, volquete o maquinaria en vías públicas de zona residencial
	
	60%
	80%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-062
	Generar ruidos molestos en los vehículos con las puertas y/o ventanas abiertas.
	
	30%
	50%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-063
	El conductor y/o propietario de una unidad vehicular estacionada, así como sus acompañantes, dedicarse al consumo de bebidas alcohólicas y/o a la práctica de actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres, dentro o fuera del vehículo
	
	30%
	50%
	Internamiento de vehículo o cepo

	CC-064
	Utilizar la vía pública para fines comerciales no autorizados (servicio de lavado de vehículos, servicio de lubricantes, servicios de mecánica, servicios de venta de autopartes, entre otros).
	
	20%
	30%
	Internamiento de vehículo o cepo


Segunda.- Agréguese el artículo 10-A a la Ordenanza N.° 401-MDPH, que aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones, según lo siguiente:

"Artículo 10A.- Responsables.

1. Son responsables en calidad de autores del pago de la multa y la ejecución de las medidas complementarias las siguientes personas:

1.1 Los conductores del establecimiento, sean personas naturales o jurídicas, por las infracciones cometidas por sus empleados o dependientes en el ejercicio de sus actividades.

1.2 El propietario del predio donde se realice la infracción, cuando No se pudiera identificar al conductor del establecimiento o no se realice ninguna actividad económica en el predio.

1.3 El anunciante y el empresario difusor de la publicidad por las infracciones por anuncios publicitarios.

1.4 Todos los intervinientes en la comisión de la infracción.

1.5 El propietario del vehículo cuando se realice las infracciones con el vehículo, dentro y/o fuera del vehículo (según sea el caso).

1.6 Los padres o tutores, en el caso de las infracciones cometidas por personas menores de edad.

1.7 Los administradores de las personas jurídicas por las infracciones cometidas por esta, tratándose de las personas naturales los mandatarios, gestores de negocios y albacea.

2. Son responsables solidarios del pago de la multa y la ejecución de las medidas complementarias las siguientes personas:

2.1. Las personas contempladas en el numeral 1 del presente artículo.

2.5. Las personas en conjunto cuando el cumplimiento de las obligaciones les corresponda, responderán en forma solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones impuestas.”

Tercera.- Otórguese el plazo de diez (10) días calendario, desde la vigencia de la presente ordenanza, a fin de que los propietarios de los vehículos, carrocerías y autopartes de vehículos que se encuentren en situación de abandono, en la vía o espacio público, procedan al retiro de los mismos; caso contrario, conforme a lo dispuesto en la presente ordenanza, se procederá a la sanción correspondiente y al internamiento de los bienes referidos.

Cuarta.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, a través de la Subgerencia de Tránsito, Transportes y Vialidad.

Quinta.- Facultar al alcalde para que mediante decreto de alcaldía se reglamente complementariamente para la eficacia y mejor aplicación de la presente ordenanza.
Sexta.- Encargar a la Secretaría General, Gestión Documentaria y Registros Civiles, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Subgerencia de Informática su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Punta Hermosa (www.mdph.gob.pe).

Sétima.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y deróguese todo dispositivo legal que se oponga a la presente norma.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jorge Humberto Olaechea Reyes

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de diciembre del 2022.
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